
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00343-00 

 

La abogada NANCY GONAZALEZ CÁRDENAS apoderada judicial de la parte demandante, 

solicitó que se declare sin valor ni efecto el auto de 24 de agosto de 2021, que la  requirió 

bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso realizara el pago de 

los derechos de registro para efectos de la inscripción de la demanda, por cuanto tal 

situación fue acreditada al Despacho desde el 4 de marzo de 2021, sin que en la fecha 

se encuentre peniente pago alguno. 

 

Verificado el expediente, se observa que en efecto en el proceso se encuentr acreditado 

el pago de los derechos de registro por parte de la represente judicial de la parte 

demandada, por tanto no resultaba necesario el requerimiento realizado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto de 24 de agosto de 2021, mediante 

el cual se requirió a la parte demandada bajo los apremios del artículo 317 del Código 

general del Proceso, teniendo en cuenta lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

AR.     

 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 16 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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